
BOE núm. 55 Viernes 4 marzo 1988 7001

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios ténninos la precnada sentencia.

Madrid, 10 de diciembre de 1987.-P. D. (Orden de 23 de julio
de 1987), el Director general de Servicios, Felipe Garcia OrtlZ.

\Irnos. Sres. Subsecretario y Director 8eneral del SENPA.

ORDEN de 10 de diciembre de 1987 por la Que se
dispone se cumpla en sus propios términos la sentencia
dictada por la Audiencia Nacional en el recurso
contencioso-administrativo número 44.575. inter
puesto por don Juan José Vega Albarrán

ORDEN de 10 de diciembre de 1987 por /a Que se
dispone se cumpla en sus propios términos la sentencia
dictada por el Tribunal Supremo en el recurso conten·
cioso-admlnlStrativo número 44.503 interpuesto por
don Bernabé Andrés Casis Pérez.

Ilmo. Sr.: Habiéndose dictado por el Tribunal Supremo con
fecha 31 de julio de 1986 sentencia firme en el recurso de apelación
número 86.385, contra la sentencia dictada en el recurso conten
cioso-administrativo número 44.503, promovido por don Bemabé
Andrés Casis Pérez, sobre denegacIón de indemnización por
sacrificio de ganado, sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Debemos desestimar y desestimamos el recurso de
apelación interpuesto por el Abogado del Estado contra la sentencia
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional de 13 de julio de 1984 (recurso 44.503), la cual debemos
confirmar y confirmamos en todos sus ténninos como lo hacemos
por esta nuestra sentencia. Sin costas."

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia.
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Madrid, 10 de diciembre de 1987.-P. D. (Orden de 23 de julio
de 1987), el Director general de Servicios, Felipe Garcia Ortiz.

lImos. Sres. Subsecretario y Presidente del IRYDA.

lImos. Sres.: Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional con
fccha 26 de enero de 1986 sentencia firme en el recurso conten
cioso-adroinistrativo número 44.575, interpuesto por don Juan
José Vega Albarán, sobre acuerdo de concentración parcelaria de la
zona de San Miguel de Serrezuela (Avila); sentencia cuya parte
dIspositiva dice así:

«Fallamos: Desetimamos el recurso 44.575 interpuesto contra
las resoluciones del excelentísimo señor Ministro de Agricultura.
Pesca y Alimentación de 12 de junio y 14 de diciembre de 1984,
debiendo confirmar como confirmamos tales resoluciones por su
conformidad a derecho, en cuanto a los motivos de impugnación;
sin mención sobre costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia.

Madrid, 27 de noviembre de 1987..-P. D. (Orden de 23 de julio
de 1987), el Director general de ServIcIOs, FelIpe García OnIZ.

Ilmo. Sr. Subsecretario.
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Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia, que ha sido apelada por la
recurrente y admitida por el Tribunal Supremo en un solo efecto.

Madrid, 10 de diciembre de 1987.-P. D. (Orden de 23 de julio
de 1987), el Director general de Servicios, Felipe García Ortiz.

limos. Sres. Subsecretario y Presidente del SENPA.

ORDEN de JO de diciembre de J987 por la que se
dispone se cumpla en sus propios términos la sentencia
dictada por la AudienCIa Nacional. en el recurso
contencioso-atiministrativo número 44.536, inter
puesto por Cooperativa del Campo de Ibars de Urge/o

lImos. Sres.: Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional.
con fecha 26 de enero de 1987, sentencia, en el recurso contencioso
administrativo número 44.536, interpuesto por Cooperativa del
Campo de Ibars de Urgel, sobre daños y perjuicios por resolución
de contrato; sentencia cuya pane dispositiva dice así:

«Fallamos: Desestimamos el recurso 44.536. debiendo confir
mar como confirmamos el acuerL.,) correspondiente por ser con
forme a derecho, en cuanto a los motivos de impugnación; sin
mención sobre costas.»

ORDEN de 27 de noviembre de 1987 por /a Que se
dispone se cumpla en sus propios términos la sentencia 5529
dictada por la Audiencia Nacional en el recurso
conrencioso-administrativo número 44.481, inter-
puesto por «Aceites Rías Baixas. Sociedad An6nimm>.

Ilmo. Sr.: Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional con
fecha 2 de diciembre de 1986 sentencia firme en el recurso
conteneioso--administrativo número 44.481, interpuesto por «Acei
tes Rías Baixas, Sociedad Anónima», sobre sanción de multa;
sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Desestimamos el recurso número 44.481, contra
resolución del excelentísimo señor Ministro de Agricultura de fecha
5 de diciembre de 1983; debiendo confirmar como confirmamos la
citada resolución por su conformidad a derecho en cuanto a los
motivos de impugnación sin mención sobre costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia.
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ORDEN de 10 de diciembre de 1987 por /a Que se
dispone se cumpla en sus propios términos la sentencia
dictada por el Tribunal Supremo en el recurso conten-
cioso-administrativo número 482/J987, interpuesto
por «Construcciones Ariz, Sociedad Limitada}).

limos. Sres.: Habiéndose dictado por el Tribunal Supremo con
fecha 27 de octubre de 1987 sentencia firme en el recurso
contencioso-administrativo número 482/1987, interpuesto por
«Construcciones Ariz, Sociedad Limitada», sobre construcción de
edificaciones con destino a silos, sentencia cuya parte dispositiva
dice así:

«Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso--administra
tivo interpuesto por "Construcciones Ariz, Sociedad Limitada",
contra la Resolución del Director general del Servicio Nacional de
Productos Agrarios del Ministerio de Agricultura, de 19 de agosto
de 1986, se acordó la resolución de los contratos concertados con
la demandante para la construccion de trece silos por incumpli
miento de los plazos de ejecución de las obra e interrupción de las
mismas, y contra la Resolución del mismo Organismo de 11 de
noviembre de dicho año, desestimatorio del recurso de reposición
interpuesto contra la primera. resoluciones Que confirmamos por
ser conformes a Derecho; sin especial declaración sobre costas.»

Madrid, 10 de diciembre de 1987.-P. D. (Orden de 23 de julio
de 1987), el Director general de Servicios, Felipe García Or11z.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de lO de diciembre de 1987 por la que se
dispone se cumpla en sus propios ténnino5 la sefllencia
dictada por Ja Audiencia Nacional en el recurso
contencioso-administrath'o número 44.825 interpuesto
por don Aurelio Ferruindez Alvarez.

Jlmo. Sr.: Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional con
fecha 26 de diciembre de 1986 sentencia en el recurso contencioso
administrativo número 44.825, interpuesto por don Aurelio Fer
nández Alvarez como Director-propietario de la firma «Industrias
Afrasa», sobre infracción en materia de fitosanitarios, sentencia
cuya parte dispositiva dice asi:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Aurelio Femández Alvarez como Direc
tor-propietario de la firma "Industrias Afrasa", contra las Resolu
ciones del Ministerio de Agricultura. Pesca y r'l.limentación de
fechas I de febrero y 2 de agosto, ambas del año 1984, esta última
desestimatoria del recurso de reposición contra la primera forro u-


